
Núm. 230. Miércoles 9 de A^bril de 1884. 1

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TOBOS LOS DIAS ESGEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

tO-a^cela del 7 de Abril de 1884.

MSiWli « «íSJ'> DE líISlSM.

SS. MM. y Augusta Real 
Familia continúan en esta Cór- 
te sin novedad en su importan
te salud.

Gaceta d:sl 4 de Abril de 1884.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ORDENES.

limo. Sx.: Resultando vacante 
en la Facultad de Farmacia de la 
Universidad Central la cátedra 
de Ejercicios prácticos de deter
minación de plantas medicinales 
y reconocimiento de drogas, y 
correspondiendo su provision aP 
turno de concurso, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido disponer 
que se anuncie antes á traslación, 
conforme á las prescripciones del 
reglamento de 15 de Enero de 
1870 y Real decreto de .3,0 de No
viembre de 1883.

De Real órden lo digo á V. L 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Mar
zo de 1884.—Pidal.—Sr. Direc- 
"^or general de Instrucción pú
blica.

Exorno. Sr.: Conformándose 
con lo propuesto por esa Direc
ción general, de acuerdo con el 
díctámen emitido por la Sec
ción 4.^ de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, 

,S. M. el Rey ÇQ. D. G.) ha tenido 
á bicn autorizar al Ayuntamien
to de Sestao, en la provincia de 
Vizcaya, para que, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, utilice 150.000 litros 
de agua .cada 24 horas de los ma
nantiales llamados de la Toba, 
enclavados en jurisdicción de 
-San Salvador del Valle; enten
diéndose la concesión .con las si
guientes condiciones:

1 .^ Todas las obras se ejecu
tarán con arreglo al proyecto 
presentado, y ba,jo la inspección 
y vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la demarcación de Alava y 
Vizcaya; siendo de cuenta del 
Ayuntamiento los gastos que 
ocasione este servicio.

2 .^ El agua que se concede 
no podrá dedicarse á otro uso 
distinto del especial para que se 
destina, á no mediar nueva con
cesión.

3 .^ Se verificará el replanteo 
de las obras con asistencia del In
geniero Jefe, y se extenderá por 
duplicado el acta correspondiente.

4 .'' Dentro de los seis meses 
- siguientes á la fecha de la conce
sión se dará principio á las obras, 
se continuarán sin interrupción 
y quedarán concluidas en el pla
zo de dos años, contados desde la 
misma fecha.

5 .‘'^ Cuidará el Ayuntamiento 
de Sestao de que no se cause per
juicio alguno á las vias de comu
nicación propias del Estado, de 
la provincia de Vizcaya ó de Coni- 
pañias ó particulares, y de que 
no se entorpezca el tránsito por 
las mismas, á cuyo efecto deberá 
avisar préviamente al comenzar 
las obras, á fin de que se constru
yan en el cruzamiento de las vias 
con las condiciones necesarias 
para evitar perjuicios'.

6 .“^ Queda obligado el Ayunta

miento de Sestao á construir en 
el barrio de Zaballa, agua arriba 
del puente de la carretera de Bil
bao á Santander, nn lavadero cu
bierto con 10 pilas, y un abreva
dero para ganados en el punto 
que designe el Ingeniero Jefe, de 
acuerdo con el Alcalde de San Sal
vador del Valle; debiendo presen
tar el Ayuntamiento de Sestao el 
plano de estes obras al expresado 
Ingeniero Jefe para su exámen.

7 .*^ Concluidas las obras, se pro
cederá á su reconocimento facul
tativo con objeto de ver si se han 
ejecutado conforme á las eondi- 
ones de la concesión.

8 .“^ Queda obligado el Ayun
tamiento concesionario á mante
ner las obras en buen estado, cui
dando escrupulosamente de su 
cons'ervacion. •

9 .*^ Se declarará caducada esta 
concesión si el Ayuntamiento de 
Sestao faltase á cualquiera de las 
condiciones anteriores.

10 . DisfrutaráelAyuntamien
to do los beneficios otorgados á las 
concesiones de esta clase por la 
legislación vigente, y queda su
jeto á las obligaciones que en la 
misma se prescriben.

11 . Esta concesionse entiende 
hecha á perpetuidad y con la 
obligación por parte del Ayunta
miento de Sestao de facilitar gra
tuitamente el agua en las fuentes 
públicas que se han de establecer 
de conformidad con el compromi - 
so que ha contraído en la petición 
origen del expediente.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde áV. E. 
muchos años. Madrid 28 de Marzo 
de 1884.—Pidal.— Sr. Director 
general de Obras públicas.

G-aceta del 5 de Abril de 1884.

MINISTERIO DE GRACIA Ï WICIA.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia ele
vada por D. Manuel Martin Vena 
pidiendo que se indulte á Anto
nio Mañas Ortega de la pena de 
dos años 11 meses y 12 dias de 
prisión correccional que la Au
diencia de lo criminal de Baza le 
impuso en cansa por el delito de 
disparo de arma de fuego y lesio
nes menos graves:

Considerando que el reo ha ob
servado siempre buena conducta, 
y que al delinquir creyó equivo
cadamente que cumplía con un 
deber:

'Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Temando en consideración el 
informe favorable del Consejo de 
Estado, de acuerdo con el de la 
Sala sentenciadora y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio 
Mañas Ortega del resto de la pe
na de dos años, 11 meses y 12 
dias de prisión correccional que 
le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á tres de Abril 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—ALFONSO.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Sil- 
vela.

Gacela del 6 Abril de 1884.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente de suspen
sion del Avuntamiento de Hon-
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dóii de las Nieves, con fecha 14 
del mes actual lo evacuó en los 
términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En virtud de 
Real orden de 7 de Marzo ha exa
minado esta Sección el expedien
te adjunto de suspensión del 
Ayuntamiento de Hondón de las 
Nieves, decretada el 19 de Febre
ro próximo pasado por el Gober
nador de Alicante.

Habiéndose quejado un vecino 
de dicho pueblo de la mala admi
nistración del Ayuntamiento, 
acordó el Gobernador el nombra
miento de un delegado, dé cuyas 
investigaciones resulta: que no 
se han formado ni publicado nin
gún trimestre los extractos de 
acuerdos del Ayuntamiento ni 
los del movimiento de fondos: 
que habiéndose llevado á cabo 
servicios por Administración, no 
se han formado ni publicado las 
cuentas semanales de los gastos: 
que las actas de sesiones de la 
Junta municipal que ha de exa
minar las cuentas municipa
les de 1881 á 82, la de apro
bación del presupuesto adicional 
de 1882-83 y la de discusión y 
aprobación del presupuesto ordi
nario de 1883-84 carecen de las 
firmas de Concejales, asociados 
y Secretario: que no existe libro: 
de actas de las sesiones de la Jun
ta municipal en el presente año: 
que el Ayuntamiento no aprueba 
ningún mes la distribución de 
fondos, disponiendo al antojo de 
ellos el Alcalde: que el libro de 
actas de arqueo para 1883-84 está 
en papel común, y no existe ac
ta alguna: que en Depositaría no 
se llevan los libros de contabili
dad: que el arca de tres llaves 
aparece cerrada, sin que se pre 
senten mas que dos de ellas, pues 
el Alcalde tiene en su poder la 
tercera, y está ausente de la vi
lla: que á pesar de eso se han he
cho pagos con posterioridad á su 

' ausencia, lo cual demuestra, ó 
que la llave está en la población 
y se quiere evitar un arqueo, ó 
que existen fondos que no están 
¡en el arca: que el libro de Inter 
vención carece de todas las for
malidades legales, observándose 
la irregularidad de haberse he
cho pagos en Agosto, Setiembre ' 
y Octubre de 1883 sin haber in
greso alguno en Depositaría, to
da vez que el primer cargareme 
lleva fecha de 30 de Octubre: 
que en los expedientes de forma
ción de listas electorales se hacen 
constar acuerdos del Ayunta
miento que no constan en el li-

bro de actas, habiendo en las lis- 1 (q. D. g.) con el preinserto dic
tas para Concejales un fólio en támen, se ha servido resolver co
blanco en el centro del expedien- mo en el mismo se propone.
te y entre el nombre, de los elec- De Real orden lo digo á V. S. 
tores: que el Ayuntamiento en 3 para su conocimiento y demás 
de Febrero próximo pasado acor- efectos, con inclusion del expe- 
dó la cesión de unos terrenos so- diente de su razón. Dios guarde 
brantes de la vía pública, autori- á V. S. muchos años. Madrid 26 

CIRCULAR.

zando al Alcalde accidental para Marzode 1884.—Romero y Roble- 
efectuar venta, el cual formalizó do.—Sr. Gobernador de la pro- 
la escritura sin el oportuno expe- vincia de Alicante: 
diente, ni preceder la tasación 
pericial, ni ingresar el importe  : *   
en las arcas municipales, á pesar j^^j^ ^^g 
de estar acordado por el Ayunta
miento que el pago se haga al DIPUIACION PROVINCIAL, 
tiempo de la venta; manifestán- | 
dose por el Alcalde accidental 
que se ha incautado del dinero 
por no estar el Depositario en el i 
pueblo, y no poder hacer el iii- Considerando útil á la Adini- 
greso en las arcas hasta el regre- ^^®^^^^^®^ municipal BlNomen- 
so del Alcalde, que se hallaba au- ^^ ^^^^ Provincia,obra de 
sente hacia 12 ó 13 dias. Callejo y Madrigal, co- 
. En vista de estos antecedentes ^ aumentada, con los 
resultan plenamente comproba- ®^ grande escala de los 
das la existencia de faltas graves " judiciales, la Diputación 
y la infracción de artículos de
la ley municipal, algunos de los ^e<iomendarla á los Ayunta- 
cuales pueden envolver respon- ^^®^^°^’ Quienes, caso de adqui- 
sabilidad criminal, como son los ^^^'^^’ P®^^^ >PlI<5ap el coste á 
referentes al abandono de destino * ^^®^®^ material de la Secreta- 
per el Alcalde, á la suposición de 
que puedan existir desfalcos en

ría y de las escuelas de instruc
ción primaria si á estas dedica
sen la colección por separado de 
los expresados Mapas.

Valladolid 7 de Abril de 1884. 
El Presidente, Eusebio A. Pes
quera.—El Diputado Secretario, 
Higinio Lajo.

Puntos de venta.—^Torrecilla 
18, 2.“, ylibreria de L. Miñón, 
Acera de San Francisco.

Núm 325.

Ayuntamiento constitucional de 
Afojados.

Se halla vacante, por renuncia 
del que la desempeñaba, la plaza 
de Secretario del Ayuntamiento, 
con la dotación anual de 975 pe
setas y de gastos de escritorio 250 
y de correos 175; cuya provision 
se hará despues de ocho dias de 
este anuncio en el Boleim Oficial 
de la provincia. Los interesados 
pueden dirigirse, durante este 
tiempo, álaSecretaría delà misma.

Mojados 5 de Abril de 1884.— 
El Alcalde, Juan Bezos.

los fondos municipales, ó al me- 
ñÓsfiFqúe ño sé ingf ésan en el ar- iinim n N m III Ttttmr

existencias RELACION de las cartas y demás correspondencias que en esta 
dei Municipio, y a la venta de . . , , ,los terrenos acordada en 34e Fe- ^'i^^nistraoron principal de Correos, se enpuentran detenidas 
brero por el Ayuntamiento. 1 ^^^ falta de franqueo ú otras causas.

Como los cargos, según se des
prende del expediente de visita,

NOMBRES. DIRECCION. ,

aparecen comprobados, son gra- 1 Bernardo Bodas 
ves y hacen necesaria la inter- Antonio Cobo 
vención de los Tribunales de jus- Antonio Alvarez Fernandez 
^^®^^- , Pedro Gómez

Vista la jurisprudencia admi- Juana Bautista 
nistrativa recaída en varias Rea- Antolin Barrosa 
les órdenes dictada por el Minis- El mismo
terio del digno cargo de V. E. en Miguel F. de la Vega
la interpretación de los artículos Pedro Regalado Galvañ 
182 y 183 de la ley municipal, José María Noriega 
se hace precisa la imposición Tomás Fernandez Canales 
de la pena de suspension á pesar Aquilino Labarga 
de que con anterioridad no se ha Teodosio Alonso Pesquera 
amonestado, apercibido ni muí- María Ortega 
tado al Avuntamiento:

La Sección opina:
1 .° Que proceda confirmar la Jacinto Seco 

suspension del Alcalde y Conce- Marcos Prieto 
jales del Ayuntamiento de Hon- Maximino Lerma 
dón de las Nieves; decretada el Antonio Revilla 
19 de Febrero próximo pasado Domingo Vázquez 
por el Gobernador de Alicante. Martin Sánchez

2 . Que se remita el tanto de Celestino Bengoechea 
culpa á los Tribunales de justicia jos¿ Lopez Mascaros 
para que exijan la responsabili Valladolid 7 de Abril de 
dad que haya lugar.» * i iv p 7 c 7 Antonio Verdegay.Y conformandose S. M. el Rey 

Sin dirección 
Id.

Goyan 
Jaén 
Bilbao 
Zaragoza 

Id.
Sanlúcar de Barrameda 
San Miguel del Pino 
Oviedo
Villabrágima 
Briviesca
Valladolid 

Id.

Pollos
Herrin de Campos 
Torquemada 
Cabezón
Sanchonuño
Berrueces
Bilbao
Vitoria

1884.—El Administrador principal,

PERIÓDICOS.
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Núm. 318.

Universiâaâ. de Valladolid.
LISTA de las Escuelas ¡Públicas de instrucdoít primaria que se ha- 

haUan vacantes en este Distrito. Universitario y que seyun lo 
dispuesto en la real orden de 20 de Mayo de 1881, deben proveerse 
en la forma que á continuación se eæpresa.

ESCUELAS.
DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Fondos de 

que se paga.

Por OPOSICION.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

De niñas.

Las elementales completas de Men-^ 
data Eruma...................... . J^^^ ^^^^ Ï retribuciones. ^Municipales.

POR CONCURSO ORDINARIO.

PROVINCIA DE ALAVA.

De ambos seamos.

I^ elemental incompleta de Hor- 
míjan y Escota. ......

^250 casa y retribuciones. ^Municipales.

1 PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.
Las elementales incompletas de

Leciñana........................................
Villamel de Muño. . . . . .
Campino..................................• • •
Valdazo. . '.........................  . . mOO casa y retribuciones.
Maza.................................... .....
Cilleruelo de Bricia. . . . . . 
Quintanilla del Coco........................  
Ircio. ............................................... 
Cigüenza...........................................
Villagonzalo Arenas....................... •
Corralejo de Valdelucio...................

Municipales.
468‘75 casa y retribuciones.

Ordejon de abajo...............................
Ordejon de arriba. ..........................
Humada............................................. 450 casa y retribuciones.Melgosa de Villadiego.....................
Arroyo de Muño.............................
Teza....................................................
Rezmando...............................  . .
Iglesia Rubia....................................

1 f

Las elementales incompletas de^
(Municipales.Madrigal uel Monte.....................

Alfoz de Santa Gadea.....................
Arconada............................................
Obarenes............................................
Aldea del Portillo..............................
Quintanilla Ornilla......................
San Cristóbal del Monte, Miñón. .

^406‘25 casa y retribuciones.

Municipales.ArceUares del Tozo y^ 400 casa y retribuciones

Anejos.................... J
Prádanos y anejos. 
Tresabedo................. ?Temp orada.
Talamillo 1
Barriosuso.. ” ’ J 

Casetas de Sopeñana........................
La Vid de Bureba..............................^3*^5 casa y retribuciones. Municipales.
Valderrama................................ (343‘75 casa y retribuciones. (Municipales
lerradillo de Sedano.......................
Villanasur del Rio de Oca. . .
Castroceniza................................ f
Citores del Páramo. .....(

325 casa y retribuciones. z Municipales.

Mazuelo de Muño.................. .1
San Millan de Juarros....................

ESCUELAS.
DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Fondos de 

que se paga.

Vallejimeno.....................
Villanueva de la Lastra..

. j312‘50 casa y retribuciones. )
. j28P25 casa y retribuciones, jMunicipales

PROVINCIA DE PALENCIA.

De niños.

Las elementales inc ompletas de Lo- Y
mas, Villorquite de Herrera y>312‘50 casa y retribuciones.
Santa Cruz. ................................ J ? Municipales

Villaldavin. . . . . . . . . j275 casa y retribuciones. j

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

La elemental completa de Vega» 
de Liébana................................ (625 casa y retribuciones.

Las elementales incompletas de»
Carmona, Castrillo Pedroso. . (375 casa y retribuciones.

Tomases. .......................................... ( 275 casa y retribuciones.

De niñas.

Las elementales completas de San )
Pedro del Romeral. . . . . j^bO casa y retribuciones.

Linares........................ )
Santiurde de Reinosa. . . . . 416^50 casa y retribuciones.

Municipales

Municipales

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

Las elementales incompletas dej 
Torrescárcela............................ 1438 casa y retribuciones.

Fuente el Sol.................................(430 id. id.
Bahabón........................................  .?390 id.id.
Almaraz.............................................l316 id. id.
Villaesper.....................................   .)289 id.id.

^Municipales

De niñas.

La elemental incompleta de Cas-) 
trovérde de Cerrato..................(2/5 casa y retribuciones.

j Municipales

PROVINCIA DE VIZCAYA.

De niñas.

La elemental completa de Meñaca Í 
Návarniz................................... (416‘67 casa y retribuciones. (Municipales

De ambos seseos.

Las elementales incompletas de^
Güeñes.(La Cuadra).................. >400 casa y retribuciones.

Aracaldo.......................................... .)288 id. id.

^Municipales

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales de las provincias de 
este distrito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que 
deseen inostrarse aspirantes á dichas escuelas y reúnan los requisi
tos exigidos al efecto por la legislación vigente, dirijan las solicitu
des acompañadas de la hoja en que justifiquen sus méritos y servicios 
á la Secretaría de la Junta de Instrucción pública respectiva, dentro 
del término de treinta dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Bolefin oficial de la provincia á que corresponda la 
vacante.

Valladolid 5 de Abril de 1884.—El Rector, Manuel Lopez 
Gómez.
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4
Núm. 321.

AVimSIIKXptDK \ ALLADOLHl
Año de 1883 á 1884. Conteiduna.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración,, du
rante la semana que terminó el 6 del actual-

Jornales 

satisfechos.
MATERIALES.

----- -

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA. Vendedores ó Contratistas. UNIDADES.
J^reoio. Importe.

Pesetas. Ots. CONCEPTO DEL GASTO.
Pesetas^ Ots. Pesetas. Gts.

Conservación y fomento de viveros.^ 190 60 Director de la fábrica del Gas Carbón de Cok. 200 kilos. 10 A

Leoncio Polo.. . . . . Huebras. 5 ■ - • 6 30 »

Arreglo de paseos y jardines. . . . 296 1 «! Matias Moro........................ id. 5 6 » 30 »
Juan Perez......................... Trigo para los cisnes 5 »
'Gregorio del Val. . . . Tubos de barro. 3 75

Id. de las herramientas destinadas á
00^

Telesforo Serrano. . . . Tablas. 100 » 83 83 »
los trabajos públicos......................... 77 NaborSanta María.. Sierra de maderas. - 352 metros » 13 45 76

Reparación de caminos vecinales. 531 92 Leoncio Polo. . . . . . Huebras. 23 112 6 » 141;

Id. de empedrados de calles. . . . 424 18 Elmismo.. . . . . . id. 17 6 » 102 »

Apertura de zanjas para la cimenta-
cion de la nueva Casa Consistorial. 194 85 ». ■. » . » » » »

Obras en el Cuartel de San Benito Polonio Yaguez. , Cal viva. 13^419 qí. ms.. íi3L '81.
para la' instalación dé' ún'^egí- - '-^Cándido Cabrejas. . Id. id. 27‘272 id. id.. 31
miento de Artillería........................ 920 '1Viuda de Antolin. . . . Cola fuerte. 2 kilogramos. 1^ »

Total jornales. • 2635 25 Total materiales.................. 564 51

RESUMEN.
Pesetas. Ots.

Importan los jornales 
Idem los materiales.

Total pesetas.

263.5
546

25
51

3181 76.

Valladolid 1.'’ de Marzo de 1884.—V.*" B.” El Alcalde, J. S. Estival.—El Contador, Nicolás G. y Peña.

NüM. 326.
DELEGACION DE HACIENDA 

en la
PROVINCIA DE VALLADOLID.

La Dirección general de Ren
tas-Estancadas p.or órden de fe
cha 11 de Marzo último, se ha 
servido xrear nna plaza de Ins
pector especial de la renta del 
Timbre del Estado en esta Pro
vincia sobre la que actualmente 
existe, nombrando para que la 
desempeñe à D. Gabriel Garcia 
Rojo.

Lo que se hace saber por me
dio de este Boletín Oficial á fin 
de que las autoridades de las di
versas jurisdicciones. Corporacio
nes, ofininaS; funcionarios públi
cos y particulares lo reconozcan 
como tal Inspector y no le pon
gan obstáculo en el ejercicio de 
sus funciones.

Valladolid 7 de Abril de 1884. 
—El Delegado de Hacienda, Ber
nardo Giner.

NuM. 323.

Ayuntamienio constílucional de 
Castronuevo de Esgueva.

Para que la junta pericial de 
este distrito, pueda confeccionar 
el apéndice de la riqueza rústica 
y urbana, y padrón de la pecuaria 
necesarios para la derrama de la 
contribución territorial de este 
pueblo y ejercicio de 1884 á 85, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan esperimentado 
alteración en la que tienen reco

nocida, presenten relaciones jusr 
tificadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del término 
de quince dias á contar desde el 
en que se inserte el presente en 
el Boletín oficial dé la provincia.

Castronuevo de Esgueva 7 de 
Abril de 1884.—El Alcalde Pedrç 
Galo. '

VALLADOLID.—1884.

Imprenta .del Hospicio Provincial. 

, Palacio de la Pi^utacion,
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